
El coste total de la subvención asciende a 734.032,00 €

· APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

Partida presupuestaria 074250078000 “Subvención MOVES 2025”

· APORTACIÓN DE OTROS ENTES:

No se prevén. Fondos propios de la Ciudad Autónoma de Melilla. Todos proceden del IDAE

· PLAN DE ACCIÓN

Subvención mediate concurrencia NO competitiva.

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. En
caso de agotamiento del presupuesto asignado y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los
programas, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por
riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las
solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará
derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud.

· SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de
Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas
concedidas al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las
ayudas, además del posible cobro de intereses de demora.

El Coordinador, así como el personal técnico del Servicio de Industria y Energía serán los gestores de todo el
desarrollo del plan MOVES III 2025.

Asimismo, se justificarán todas las acciones ante el IDAE de conformidad con las instrucciones dictadas a
tales efectos por el mismo organismo y/o el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

5- CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

A.- DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

· OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

Facilitar medios para el desarrollo de sus actividades y estructura interna a las organizaciones cuyo objeto
social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades
relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía, etc., así
como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, o bien
facilitar los medios a entidades que tengan entre sus fines el fomento, la conservación o enriquecimiento del
patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico para la
realización de actividades que le son propias, en aplicación de lo establecido en el artículo 21.1.14 y 15 de la
Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1º

1.1.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO
CULTURAL Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE

MELILLA

· OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Organizaciones Culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo objeto
social sea el fomento o la realización de actividades relacionadas con las distintas Culturas que integran el
patrimonio de la Ciudad en cualquiera de sus manifestaciones.

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Actividades de mantenimiento de instalaciones, fomento de la cultura hebrea,
integración social de los miembros de la comunidad israelita, educación y, en general, la promoción y
estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluriculturalidad de la población melillense.

· ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor.

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Cultura.

· SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades cuyo objeto social sea el fomento de la cultura en
cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza,
cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía, etc., así como aquellas que fomenten la conservación
de fiestas populares y/o religiosas.
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